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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

CUADRAGESIMO-SEPTIMA SESION DE LA 
CAMARA DEL SENADO correspondiente a las 

ordinarias del Vigé:simo Periodo Constitu. 
clona! del Congreso, celebrada en la ciudad 
de Managua, D. N., a las once y seis minutos 
de la mañana del día miércoles; dieciséis de 
diciembre de mil novecientos setenta. 

PRESIDENCIA del honorable Senador doc-
tor Constantino Mendieta R., asistido de los ho. 
nora.bles Senadores don Victor Manuel Talave
ra T. y doctor Eduardo Rivas Gasteazoro, co
mo Primero y Segundo Secretario, respectiva
mente. l!!J. honorable Senador Talavera fue lla
mado por la Presidencia para ocupar la Pri
mera Secretaria, por ausencia del Primero. y Se
gundo Secretario respectivos. 

CONCURREN, además, los honorables Sena
dores doctor Rodolfo Abaúnza Salinas, doctor 
Fernando Agüero, doctor Humberto Castrillo 
M., doña Rosa Quiñónez Zavala, General J. Ri
goberto Reyes, doctor Adán Solórzano Cardoza 
y doctor Carlos José Solórzano Rivas. 

1°-Se abrió la sesión. 
2°-Manifestó el honorable Señor Presidente 

a la Cámara, que corno el acta de la se
sión anterior no sería leida por haberle 
sido dispensado tal trámite, pasarían al 
primer punto de la Agenda, LECTURA 
DE CORRESPONDENCIA. 

3?-Fue leida por Secretaria, tarjeta dirigida 
a la Cámara por la familia del aprecia
ble Senador fallecido, doctor Crisanto 
Sacasa, agradeciendo sus muestras de 
condolencia y la ofrenda floral enviada 
a los funerales. 

4°-Se dio igualmente lectura a un telegrama 
dirigido al honorable Sei'ior Presidente 
por el Senador doctor Ernesto Chamo-

. rro Pasos, en el que presentaba sus ex
cusas por no concurrir a la presente se
sión, por motivos de salud, y solicita
ba ser sustituido en la Comisión de Ha.. 
cienda y Crédito Público, de la cual for
maba parte, para el estudio del proyec
to de Presupuesto, ya que por la misma 
razón, no estarla en condiciones de efec
tuar el estudio sobre dicho proyecto. Asi
mismo dio lectura el honorable Senador 
Talavera al telegrama de respuesta que 
el honorable Sei'ior Presidente habla diri. 
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gido ái Senador Chamorro Pasos, lamen
tando su indisposición de salud y hacien
do votos por su pronta convalecencia; le 
manifestaba también que pondría en co
nocimiento de la Cámara el contenido de 
su mensaje. 

s~-Seguidamente se dio lectura a telegrama 
que con fecha 27 de noviembre de 1970, 
dirigiera el honorable Sefíor Presidente, 
Senador Mendieta, al Excelentisimo y Re. 
verendisimo Monseñor Dr. Lorenzo Anto. 
netti, Nuncio Apostólico; en el que, en 
su carácter personal y a nombre de la 
Cámara del Senado, expresaba su repu
dio más enérgico al atentado criminal de 
que fue objeto Su Santidad Paulo VI en 
Manila. Se leyó asimismo la respectiva 
respuesta a dicho telegrama, del Reve
rendo P. Antonio Mattiazzo, Encargarlo 
de Negocios a. i. agradeciendo las ex
presiones del honorable Señor Presiden. 
te. 

6~-Hizo uso de la palabra el honorable Se
nador Solórzano Rivas, manifestando en 
su exposición, -íntegramente reseñada 
en P.I proceso verbal-, su protesta más 
enérgica, a nombre del Jefe del Partido 
Conservador ele Nicarr.gua y de .1a Direc
tiva, por h elección del Magistrado de la 
Corte Suprema de Justicia hecha en la 
última sesión del Congreso en Cámaras 
Unidas. Calificó tal elección de inconsti
tucicnal, basado en los Artos. 331 y 334 
de la Constitución, a los cuales dio lectu
ra, los que establecian, dijo, que en todo 
cuerpo co1egiado debía haber un repre
sentante de la minoría; y que por "Parti
do de la Minoría" se entendía el partidó 
político que obtenga por sus vetos el se
gundo puesto en las elecciones popula-, 
res directa de Presidente de la Repúbli
ca; en esü~ caso, el Partido Conservador 
de Nicaragua. Siendo que en la Corte Su
prema de Justicia no había representante 
de este ?:'.l11ld·"'l. ~greg6. corresoondia no. 
minar :r: un MP.gis~..-ado de su seno. Ter
minó el honorable Senador Solórzano 
Rivas presentando sus excusas por hacer 
tal protesta en este Senado, porque re
conocía, dijo, que debía hacerla ante el 
Congreso en Cámaras Unidas; pero co
mo no había tenido esa oportunidad, por 
no haber asistido a esa sesión, no le 
quedaba más. recurso que presentarla an
te esta Cámara, para que los Señores Se.. 
midores tomaran nota de ella. 

Le repuso el honorable Señor Presi
dente, que tal como reconocía el honora
ble Sanador Solórzano Rivas, su protes
ta no debía hacerla en este Senado, sino 
ante el Congreso en Pleno; pero sin em.. 
bargo, dijo, acordes con el ambiente de 
!lm:plitud con que 11costumbramos condu-

cirnos aquí, le hemos escuchado con mu
cha atención, a pesar de que su interven
ción estaba fuera de orden y de lugar. 
Agregó el honorable Señor Presidente 
que lamentaba no hubiera hecha tal pro
testa en el momento oportuno, cuando 
también hubiera oído la opinión que en 
ese sentido había expuesto el Ala Libe
ral, refutando las argumentaciones del 
Secretario de la Directiva del Partido 
Conservador, 

7°-Conforme manifestara el mismo Señor 
Presidente, y siguiendo con los . puntos 
de la Orden del Día, a continuación se 
leyó y pasó a la Comisión de Economía, 
Industria y Comercio, el proyecto de ley 
por el cual se declara que el Estado Ge
neral de Emergencia Económica, resta
blecido por Decreto Legislativo N• 643 
publicado en "La Gaceta" N! 16 del 19 de 
Enero de 1962 y prorrogado en los afíos 
subsiguientes, se prorroga por un afio 
más, a partir de la fecha de su venci
miento. 

s~-Fue leido y pasado a la Comisión de la 
Gobernación, el proyecto de ley tendien
te a otorgar Personalidad Jurídica a. la 
entidad denominada "ASOCIACION DE 
ENFERMEROS AUXILIARES DE NICA
RAGUA", de dur"l.ción indefinida, con do
micilio en la ciudad de Managua, Distri
to Nacional, constituida sin ánimo de lu
cro y con el propósito de fortalecer los 
vínculos que unen a los que trabajan en 
est:i abnegada y noble actividad, perfec
cionar los métodos y técnicas de traba.. 
jo y procurar la elevación cultural y ma
ter'.al de sus miembros. 

9°-No habiendo ningún asunto mis que tra.. 
tar, se levantó la sesión, manifestando 
el honorable Señor Presidente a los Se
ñores Senadores, que serían citados pa
ra la próxima oportunamente. 

Constantino M endieta R., 
Presidente. 

Víctor Manuel Talavera T., 
Secretario. 

Eduardo Rivas Gasteazoro, 
Secretario. 

~UADRAGESIMO-OCTAVA SESION DE 
LA CAMARA DEL SENADO, corres
poridiente a las ordinarias del Vigésimo 
Período Constitucional del Congreso, ce
lebrará en la ciudad de Managua, Dis
trito Nacional, a lai:- once y doce minu
tos de la mañana del día viernes, diecio~ 
cho de diciemóre de mil novecicnt1s se
tenta. 
PRESIDENCIA del honvrable SPnador 

doctor Constantino Mendieta R.,, asistidQ 
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de los honorables Senadores Don Gustavo 
Raskosl:y y doctor Eduardo Rivas Gastea
zoro, como Primero y Segundo Secreta
rio, respectivamente. 

CONCURREN, además, los honorables 
Senadores doctor Rodolfo Abaúnza Sali
nas, doctor Fernando Agüero, don José 
María Briones, doctor Humberto Castrillo 
M., don Gustavo F. Chávez, doctor Corne
lio H. Hüeck, doña Rosa Quiñónez Zavala, 
General J. Rigoberto Reyes, doctor Adán 
Solórzano Cardoza, doctor Carlos José So
lórzano Rivas v <lon Víctor Manuel Tala-
vera T. · 

lo.-Se abrió la sesión. 

2o.-Se leyó y aprobó, sin ninguna mo
dificación, el acta de la sesión anterior. 

3o.-Bajo el punto siguiente de la Or
den del Día, -LECTURA DE CORRES
PONDENCIA-, fue leida tarjeta de agra
decimiento dirigida a esta Cámara por la 
apreciable señora Doña Manuela vda. de 
Belli, por las muestras de condolencia ex
presadas con motivo del fallecimiento de 
su esposo, Don Enrique Belli, y la ofrenda 
floral enviada a sus funerales. 

4o.-Se dio lectura igualmente a telegra
ma enviado a la Directiva. por el Honora
ble Senador don Rigoberto García Reyes, 
en el cual se excusaba de asistir a la pre
sente sesión, por motivos de salud. 

5o.-En la palabra el honorable Señor 
Presidente expuso a la Cámara que el ter
cer punto de la Agenda era el proyecto de 
Ley de Presupuesto General de Ingresos. 
de la· República para el año de 1971, que 
pasaría a Comisión; agregó que a ese res
pecto deseaba explicar que el anteproyecto 
respectivo se había distribuido a los Seño
res Senadores desde el primero de noviem
bre, al recibirse de la Oficina. del Presu
puesto, a fin de que lo fueran conociendo 
y abreviar el trámite de su discusión. Y 
como la Cámara de Diputados siempre re
tardaba demasiado su envío al Senda, les 
hice insinuación, dijo, para que las Comi
siones de Hacienda de las dos Cámaras lo 
estudiaran en conjunto, a fin de aunar cri
terios e incorporarle las reformas que so1i
citaran, tanto los representantes de aquella. 
Cámara como de la nuestra, para que así 
pudiéramos darle aprobación sin tener que 
devolverlo a· Ja de Diputados, siguiendo el 
trámite constitucional correspondiente. 
Así, en el estudio conjunto que hicieron 
ambas Comisiones, se incorporaron todos 
los pedimentos de los representantes y por 
lo tanto el proyecto que vamos a conocer 
ya trae incluidas las respectivas reformas. 
Comenzaremos pues, cumpliendo con el trá
mite reglamentario, por pasarlo a Comi
sión, 

Mediante la lectura de la nota de remi
sión de la Cámara de Diputados, fue leído 
y pasado a la Comisión de Hacienda y Cré
dito Público, el proyecto de Ley de Presu
puesto General de Ingresos y Egresos de 
la República, para el año de 1971. 

Por no" encontrarse presente el honora
ble Senador Chamorro Pasos. miembro de 
la Comisión de Hacienda y C. P., fue desig
nado para sustituirlo, el honorable Sena
dor Solórzano Rivas. 

60.-Seguid<imente manifestó el honora
ble Señor PreBidente a la Cámara que p·~
día su autorización para pasar a Comisión, 
fuera de Agenda,· dos proyectos acabados 
de recibir de la honorable Cáma.ra de Di
¡:,utados. 

Pidió la palabra el honor a ble Senador 
Abaúnza saunas, preguntandG a la Presi
dencia si en C'sta misma fecha se celebra
ríar¡. otras sesiones. Le repuso el honora
ble Señor Presidente, que efectivamente 
se pretendía celebrar una segunda sesión, 
para discutir los asuntos que se estaban 
pasando a Comisión, a fin de que no tu
vieran necesidad de reunirse después y 
tanto los honorables Senadores como el 
personal, gozaran de las vacaciones navi
deñas; siempre que la Cámara eRtuviera 
de acuerdo con ello. 

Argumentó el honorable Senador Abaún
za Salinas que según lo expuesto por el ho
norable Sef'or Presidente, dentro de los 
proyectos que se iban a discutir se encon
traba el de Presupuesto, por lo que desde 
ahora se pronunciaba en desacuerdo, ya 
que consideraba que tal proyecto debía 
ser sometido a un estudio concienzudo y 
no tratarlo precipitadamente. Del mismo 
parecer fueron Jos honorables Senadores 
Riv~$ Gasteazoro y Solórzano Cardoza. 
quienes dejaron sentada igual protesta, en 
sus respectivas intervenciones consignadas 
íntegramente en el proceso v~rbal. 

Acerca de ege punto se suscitó un cam
bio de impresiones entre los honorables 
Senadores mencionados y los Senadores 
Talavera v Mendieta. El honorable Sena
dor Talavera observó que no encontraba 
razón a la protesta hecha por los repre
sentantes de la minoría, ya que únicamen
te se estaba llenando el trámite reglamen
tario de pasar a Comisión el proyecto de 
Presupuesto. Esta opinión fue corrobora
da por el honorable Señor Presidente, Se
nador Mendieta, quien aclaró que lo que 
estaba a discusión era su proposición para 
pasar a Comisión, fuera de Agenda, los 
dos últimos.proyectos recibidos de la ho
norable Cámara de Diputados; y en cuan
to al Presupuesto, adujo que él únicamen
te había inEiinuado la conveniencia de tra
tarlo en esta misma fecha, por la cercanía 
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de las Navidades y para que no tuvieran 
que ·reunirse nuevamente; tomando en 
cuenta. también, que los señores Senadores 
tenían el ante-proyecto desde hacía más 
de un mes; pero, hizo resaltar, había ad
vertido claramente que tal resolución la 
sujetaba al criterio de la mayoría de la 
Cámara y si ésta se pronunciaba afirma
tivamente, ésa sería la oportunidad de que 
los honorables Senadores de la minoría 
expusieran sus opiniones al respecto. Ter
minó exponiendo que sometería a votación 
el punto sobre el cual debía haber versado 
la discusión, cual era su proposición de que 
pasaran a Comisión, fuera de Agenda, los 
dos últimos proyectos recibidos de la ho
norable Cáma,r~ _<!!,!?iputad_o_s_. ----

Efectuada esta votación, se pronunció 
la mayoría de la Cámara porque así se 
hiciera; y en consecuencia, dijo el honora
ble Señor Presidente que en esa forma se 
procedería. 

7o.-Por consiguiente, a continuación se 
leyó y pasó a la Comisión de Hacienda y 
C. P., el proyecto de ley por el cual se au
toriza al Poder Ejecutivo, por medio del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
o del funcionario en quien éste delegue, pa
ra que contrate en nombre del Gobierno de 
la República de Nicaragua, un préstamo 
hasta por la suma de CINCO MILLONES 
DE DOLARES o su eqúivalente en otra 
moneda, para ser destinado exclusivamen
te a la capitalización del Instituto de Fo
mento Nacional. 

Por no encontrarse presentes los hono
rables Senadores Rener y Chamorro Pasos, 
miembros de la Comisión de Hacienda y 
C. P., designó el honorable Señor Presiden
te para smitituirlos en la misma y mientras 
dura:ca su a.usencia, a los honorables Sena
dore.; Raskosky y Sol6rzano Rivas respec
tivamente. 

~ 

80.-Se dio lectura y fue pasado a .la 
misma Comisión de Hacienda y C. P., el 
proyecto de ley por el cual, de confomli
dad cnn las c1isp~siciones del Arto. 27 de 
las Regulacion<.'f:'l Presurll1estarias vigentes, 
se autorizn nl Poder Ejecutivo para efec
tuar en el Preimpucsto General de Ingre
sos v E<;re!'!o::: de h República, transfe
rencias de P'l rtidas hasta onr la suma de 
~ 8.233,4 70.84, entre los Ministerios de 
Obra~. Públicas, Economía, Industria y Co
mercio y Ag-ricultura y G~nadería, detalla
da~ ('11 el mismo proyecto. 

Confirmó el honorable Señor Presidente 
las eustituciones antes hechas en la Co
misión de> Hacienda. 

9o.-Por disposición de la Presidencia 
~e suspendió la sesión, para dar oportuni
dad a la Cómisión de Hacienda de emitir 

sus dictámenes sobre los proyectos pasa· 
dos a su estudio. 

10.-Se reanudó Ja sesión, siendo las do
ce y cinco minutos de la tarde. 

11.-En ·p?'imer debate,· se leyó y puso 
a discusión, en lo general, el dictamen jun
to con el proyecto de ley por el cual se 
declara que el Estado General de Emergen· 
cia Económica, restablecido por Decreto 
Legislativo No. 643 publicado en "La Ga
ceta" No. 16 del 19 de enero de 1962 y pro
rrogado en los años subsiguientes, se pro
rroga por un año más a partir de la fecha 
de su vencimiento. 

Solicitó la palabra el "honorable Senador 
Rivas Gasteazoro, exponiendo que aunque 
él estaba de acuerdo con el dictamen que 
acogía la prórroga de~ Estado General .de 
Emergencia Económica, deseaba deJar. 
constancia de que esta misma prórroga se-. 
decretaba año con año; cuando desde en 
1950 existía en la Constitución el princi
pio de libertad irrestricta_ de C?me~cio, l? 
cual evidenciaba la poca vigencia e mocm·. 
dad total de ese principio liberal de liber
tad irrestricta de comercio, y demostraba : 
además la mala situación económica en ' , que se encontraba el pa1s. 

No hatriendo más intervenciones, se de
claró suficientemente discutido el dicta
men y el proyecto, siendo sometidos a vo
tación y aprobados, en lo general. 

En lo particular, fueron leídos y aproba
dos sin objeción alguna, los Artos. lo., 2o., 
3o. y 4o. que constituían el proyecto, el cual 
quedó aprobado en primer debate. A mo
ción del honorable Senador Raskosky se le 
dbpensaron lo<i tr;'Ímites de segund<? ,deba~ 
te, lectura de autografos y aprobac1on del 
acta en 1q parte conducente; quedando, por 
•o tanto, definitivamente aprobado. . 

12.:_Se pa!:'Ó a discutir, en primer deba-. 
te, el proyecto de ley tendien_tc a otorga.r_: 
personaliiad jurídica a la entidad denom1-
nad:i. ".ASOCIACION DE ENFERMERQS 
.AUXILJ :\RES DE NICARAGUA", dornJ~. 
ciliada e,1 e¡;t::i ciudad capital, de duración·. 
indcfinidad. con dom!cilio en la riudad de .. 
?Janagua. Distrito Nacional; con~t~tuida. 
-:;in ánirro de lucro y con el propos1to de 
f (\~>ta1t>r-r ~ los ·, '.r:culos que unen a los ~u.e, 
trabajan en. esta abner,-a~a y noble ,ac~1vi
iad, perfeccionar los metodos ~ tecmcas 
:ie traba io y procurar la elevac16n cultu-
0ral y material de sus miembros. 

Leido en lo general el dictamen, y pues
to a discusión junto con el proyecto, fue 
aprobado por u.."l'lanimidad. 

En lo particular, se leyeron y ~p~oh"lron · 
unánimemente los Artos. lo., 2o. ">' 3o. de 
que constaba el proyecto. el cu~! auedó · 
·aprobado en primer debate; hab1endosele 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 1333 

dispensado, a moción del honorable Señor' 
Presidente, Senador Mendieta, los trámi
tes de segundo debate, lectura de autégra• 
fos y aprobación del acta en la parte con
ducente; quedando en consecuencia, apro
bado en definitivo. 

13.-En primer debate y en lo general, 
se leyó y aprobó el dictamen juntamr'nte 
con el proyecto de ley por el cual se auto
riza al Poder Ejecutivo, por medio del Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público, 
para que contrate en nombre del Gobierno 
de la República de Nicaragua, un préstamo 
hasta por la suma de CINCO MILLONES 
DE DOLARES, o su equivalente en otra 
rnoneda, para ser de:,ltinado exclusivamen
te a la capitaliaeión del Instituto de Fo
mento Nacional . 

Leídos y puestos a discusión en lo par
ticular los Artos. lo., 2o. y 3o. que consti
tuían el proyecto, se aprobaron por unani
midad; quedando por lo tanto éste, apro
bado en primer debate. Mediante moción 
del honorable Senador Raskosky, le fue
ron dispensados los trámites de segundo 
debate, lectura de autógrafos y aproba
ción del acta en la parte conducente; que
dando por consiguiente, definitivamente 
aprobado. 

14.-En primer debate y en lo general, 
se leyó y puso a discusión el dictamen jun
to con el proyecto de ley por el cual se au
toriza al Poder Ejecutivo para efectuar en 
el Presupuesto General de Ingresos y Egre
sos de la República, transferencia de par
tidas entre los Ministerios de Obras Públi-· 
caE, Economía, Industria y Comereio y 
Agricultura y Ganadería, por la cantidad 
de 'f 8.283,4 70.84. 

Hizo uso de la palabra el honorable Se
nador Rivas Gasteazoro, manifestando en 
su alocución, íntegramente reseñeda en el 
proceso verbal, su opinión contraria a las 
transferencias en cuestión; porque, dijo se 
estaban trasladando Partidas del Ministe
rio de Obras Públicas, que bien pudieron 
haber sido usadas en las obras programa
das, para alimentar las de otros ramos, en
tre los que mencionó la Presidencia de la 
República y el Ministerio de Defensa, que 
ya tenían asignadas partidas suficientes 
en el Presupuesto; lo cual evidenciaba que 
había extralimitación en los gastos perso
nales y confidencia les del Señor Presiden~ 
te, y en cuanto al Ministerio de Defensa, 
f!lC habian empleado sumas excesivas en 
compra de armas y cosas innecesarias y 
gravosas para el país. 

Declarado suficientemente discutido el 
dictamen, se sometió a votación y fue apro
bado en lo general, con el voto en contra 
del honorahle Senador Rivas Gasteazoro. , 

En lo particular, fue leído y puesto a 
discusión ei Arto. lo. del proyecto. 

Solicitó fa. palabra el honorable Senador 
Talavera, observando a lo antes dicho por 
el honorable Senador Rivas Gasteazoro, que 
la transferencia correspondiente al Minis
terio de Defensa, no podía determinarse 
como inversión en materiales bélicos, si 
no que como era sabido, dentro de ese Mi
nisterio estaba. el importantísimo ramo de 
Comunicaciones, y posiblemente con las 
mejoras que habían tenido que realizarse 
en materia de teléfonos y vías telegráficas, 
seguramente la partida a transferir servi
ría para cubrir los gastos incurridos en la 
mejora de tales servicios de la adminis
tración pública. 

Argumentó el honorable Senador Rivas 
Gasteazoro que en la exposición enviada 
por el Señor Ministro de Hacienda al Con
greso no especificaba los fines de las trans
ferencias; ni tampoco explicaba cuál era 
la razón de dotar a la Cámara de Diputa
dos de medio millón de córdobas más. 

l"ue declarado por la Presidencia sufi
cientemente discutido el Arto. lo., y some
tido a votación- se aprobó: Igualmente se 
dio aprobación al Arto. 2o. y último del 
proyecto, el cual quedó aprobado en primer 
debate. A moción del honorable Senador 
Castrillo se le dispensaron los trámites de 
Fegundo debate, lectura de autógrafos y 
~·¡;robación del acta en la parte conducen
te; quedando por lo tanto definitivamente 
aprobado. 

15.-Habiendo sido presentado a la Me
sa Directiva el dictamen de mayoría emi
tido por la Comisión de Hacienda y Cré
dito Público, suscrito por los honorables 
Senadores Hüeck y Raskosky, sobre el pro
yecto de Ley de Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de la República, para 
el año de 1971, se inició la discusión en 
primer debate del ~ismo, comPnzando el 
honorable Señor Secretario, Senador Ras
kosky, a dar lectura a dicho dictamen. · 

Fue interrumpido por el orden por el ho
norable Senador Rivas Gasteazoro, quien 
preguntó a la Presidencia si existía dicta
men de minoria sobre el proyecto de Pre
supuesto; respondiéndole el honorable Se
ñor Presidente que no había sido presenta
do por el miembro de la minoría; pero co
mo los dos miembros mayoritarios ya lo 
habían emitido, de acuerdo con el Arto. 52 
del Reglamento, se le estaba dando lec
tura. 

Objetó el honorable Senador Rivas Gas
teazoro que 'conforme el Arto. 51 del Re· 
~lamento, los dictámenes debían presen
tarse dentro del término de siete días; por 
manera que en su opinión, se le estaba 
coartando al miembro minotario la oportu-
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nidad de emitir el suyo, por lo cual for
mulaba su más enérgica protesta. El ho
norable Senador Solórzano Cardoza tam
bién externó su protesta en ese sentido, 
sumándose a ella el honorable Senador 
Abaunza Salinas, en intervenciones todas 
consignadas íntegramente en el proceso 
verbal. Por su parte el honorable Sena
dor Agüero fue de opinión de que se pos
pusiera la discusión para la siguiente se
mana, a fin de dar oportunidad a los sc
flQ1-es Senadores de h~cer un análisis mas 
perfecto sobre el ante-proyecto de p~su
puesto. 

Intervino el honorable Senador Talave
ra, quien dijo que aunque no negaba a los 
representantes minoritari<'P eJ derecho de 
querer examinar con más detenimiento ma
teria tan importante como es pi Presupues
to General de la República, deseaba lla
marles su atención sobre lo estipulado por 
el mismo Arto. 51 del Reglamento, que no 
había sido leído en su totahdad por el ho
norable Senador Rivas Gasteazoro, y que 
en su parte final decía: "Todo dictamen 
deberá presentarse dentro de 7 días o en 
el tiempo mayor o menor que prudencial
mente .~eñale el Presidente y deberá ser 
'leído a la Cámara. por Secretaría." A es
te respecto, manifestó, hemos de _estimar 
la información que el honorable Senor Pre
sidente dio acerca del estudio conjunto que 
se hizo del Presupuesto, y que conio muy 
bien dijo, fue retardado bastante por la 
honorable Cámara de Diputados, lo que 
nos obliga a nOf:otros a aligerar su trámi
te. Terminó expresando que aunque no 
consideraba que hubiera ninguna f estina
ción en la intención de tratar el Presupues
ta en este día, en vista de la discrepancia 
que privaba er¡. el seno de. la Cámai:a, n~ ~e 
oponia a que se pospusiera su d1scusion 
para fecha cercana. 

Por su parte el honorable Señor Presi
dente hizo hincapié en que el Artículo 52 
también establecía que "Se tendrá por dic
tamen de Comisión, el suscrito por la ma
yoría de los miembros integrantes de ca
da una de ellas"; por lo que, al proceder 
como lo eotaban haciendo, se ceñían al 
mismo Reglamento. 

Sobre el mism:l punto, siguieron alter
nando en el uso de la p'llabra los honora
bles Senadores Rivas Casteazoro, Hl.ieck, 
Agüero, Solórzano Cardoza, Abaúnza Sa
linas y el mismo Señor Presidente, Sena
dor Mendieta, cuyas respectivas interven
ciones se encuentran consignadas en toda 
su integridad en el proceso verbal. 

Finalmente el honorable Señor Presi
dente y en vista de las diferencias de o~i
nión suscitadas, dispuso referir al criterio 
de la Cámara, la disposición relativa a si 

se discutía en esta sesión el proyecto de 
Presupuesto, o se pnsponía para otra pró
xima. 

Recogidos los votos de la Sala, se pro
nunció la Cámara po- que se tratara ei 
proyecto, por nu.:.we votos a favor y cinco 
Pn contra; estos ;iltimos ae los honorables 
Senadores Abaún_7.1 SuE.ms, Rolórzano Car
doza, Solórzano Rivas, Agüero y Rivas 
Gasteazoro. 

En Ja palabra el honorable Senador H.i
vas Gasteazoro observó a la Presidencia 
que nada se conseguía en materia de tiem
po, con discutir et proyecto en esta fecha, 
ya que contaban con los votos constitucio
nales suficientes, de parte de los honora
bles Senadores de la minoría, para irnpe
dir la dispensa del segundo debate, lo cual 
les obligaria a reunir~ nuE.vamente. Re
puso el honorable S{:ñor Presidente al Se-

. nador R1vas Gaste9.zoro que tomaba nota 
de su observación. 

Conforme manifestara el honorable Se
iior Presidente, por Secretaría se precedió 
a dar lectura, en lo general, al dictamen 
de mayoría sobre cJ proyr.:.:to de Presu
puesto General de Ingresos y Egresos de 
la República, para el año de 1971. En dicho 
dictamen, los honorable~ Su1adores Ras
kosky y Hüeck le daban acogida, en ra
zón de que "el proyecto había ~ido anali
zado por ellos, conjuntamente con la Co-

! misión de la Honorable Cámara de Dipu
tados, de manera exhaustiva, atendien.io 
en lo posible peticiones que implicaball 
cambios y ajustes de partidas. Cabe se
ñalar asimismo, que a la vista del proyec
to, ambas Comisiones con.vinieron en Sil· 
primir algunos artículos y reformar otros 
de las Regulaciones Presupuestarias. ·Eu 
vista de tales coincidenciaa y consideran
do que el Proyecto de Presupuesto some
tido a nuestro estudio, guarda un debido 
equilibrio entre nuestras neeesidades para 
el desarrollo del país y los recursos para 
el financiamiento de los programas que en
cierra, Vuestra Comisión expresa a la Ho
norable Cámara su opinión favorable y se 
permite recomendar su aprobación en la 
forma en que ha ::;ido enviado por la Cá
mara de Diputados". 

Sometido a votación el dictamen y el 
¡:royecto en lo general, se aprobó por ma
yoría de votos. 

En. lo particular, fuP. leído y sometido a 
discusión el Arto. lo. del proyecto que de
cía así: 
"Arto. lo. Vót\lse el Presupuesto Gene

ral de Ing-resos y Egresos de 
la República, para el año de 
1971, en la siguiente forma : 
Ingreeos estimados de Sete
cientos Ochenta y Cuatro Mi-
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llones Quinientos Sesenta y 
Seis Mil Seiscientos Veintiún 
Córdobas (es; 784.566,621.00) ; 
descompuestos así: Ingresos 
Ordinarios, Seiscientos Trein
ta y Nueve Mlllones Doscien
tos Cuatro Mil Cuatrocientos 
Treinta y Un Córdobas .... 
( ($; 639.204,431.00); y en in
gresos extraordinario.;; Ciento 
Cuarenta y Cinco Millones 
Trescientos Sesenta y Dos 2.lil 
Ciento Noventa Córdob:is ... 
( CS: 145.362,190.00); y. egre
sos autorizados Seteciento:i 
Ochenta y Cuatro Millones 
Quinientos Sesenta y Seis Mil 
Seiscientos Veintiún Córdobaq 
( CS: 784.566,621.00) ; divididos 
en presupuesto de gastos co
rrientes, Quinientos Cinco Mi
llones Setecientos Mil Sete~ 
cientos Diecisiete Córdobas 
( CS: 505. 700, 717 .00) ; y en pre
supuesto de gastos de cap¡tal, 
Doscientos SC'tenta y Ocho 
Millones Ochocientos Sesenta 
y Cinco Mil Noveci~ntos Cua-
tro Córdobas ............. . 
( cs: 278.865,904.00) ." 

Solicitó la palabra el honorable Senador 
Rivas Gasteazoro, quien en extensa expo
sición leida, y que íntegramente se reseña 
en el proceso verbal, hizo una crítica gene
ral sobre la forma en que el Gobierno ma
nejaba los fondos fiscales; enfatizando la 
falta 4e liquidación del presupuesto de 
1970, que no había sido presentada por el 
Ejecutivo, tal como lo ordenaba . el Arto. 
266 Cn. Se refirió asimismo a la situa
ción deficitaria, que en su opinión año con 
año venia registrando aumentos, que se 
trataban de mantener ocultos. Acerca del 
proyecto de presupuesto en discusión, se
ñaló algunas partidas asignadas a algunos 
programas de los diferentes ramos guber
namentales, que en su criterio eran anó
malas y no respondían a las verdaderaB 
necesidades del país. 

El honorable Senador Abaúnza Salinas 
manifestó su satisfacción y felicitó al ho· 
norable Senador Rivas Gasteazoro por su 
brillante y concienzuda exposición. Por 
su parte el honorable Señor Presidente y 
el honorable Senador Hüeck le hicieron 
notar que según lo expuesto por él, si ha
bía estudiado el Presupuesto y estaba pre
parado para discutirlo. 

No habiendo más intervenciones, se so
metió a votación el Arto. lo., siendo apro
bado por mayoría de votos. 

Asimismo fue leido y aprobado sin nin
guna objeción, el Arto. 2o. del proyecto, 
que decia asi: 

"Arto. 2o. La estimación de ingresos 
fiscales de Setecientos Ochen
ta y Cuatro Millones Quinien
tos Sesenta y Seis Mil Seis
cientos Veintiún Córdobas .. 
( <$: 784.566,621.00) ; a que se 
refiere el Arto. lo. de esta ley 
se descompone en la siguiente 
forma: Ingresos corrientes, 
Seiscientos Treinta Millones 
Doscientas Sesenta y Un Mi! 
Doscientos Cuarenta Córdobas 
( <$: 630.261,240.00) ; · Ingresos 
de Capital, Ciento Cuarenta y 
Ocho Millones Trescientos 
Cuarenta y Ocho Mil Doscien
tos Noventa Córdobas .... 
( <f 148.348,290.00) ; Rentas 
con Destino Específico Cinco 
Millones Novecientos Cincuen
ta y Siete Mil Noventa y Un 
Córdobas ( <$: 5.957,091.00) ." 

Se dio lectura al Arto. 3o., que se refie
re a la distribución de los egresos mencio
nados en el Arto. lo. y que ascendían a la 
~uma de <r. 784.566,621.00, entre las dife
rentes dependencias gubernamentales, ·asi~
naciones para el servicio de la Deuda Pú· 
blica y distribución de rentas con destino 
específico par el año de 1971; disponién
dose discutir este Arto. 3o., por ramos. 

Por Secretaría se dio lectura al ramo 
del Congreso Nacional, así: CAMARA 
DE DIPUTADOS, con un total en sus par
tidas de es 4.703,000.00 y un aumento en 

. las reformas introducidas por la misma 
Cámara al proyecto, de ~ 233,800.00; 
CAMARA DEL SENADO, con un total en 
sus partidas de CS: 2.108,000.00 y un au
mento de <$: 273,560.00; y sometidos a dis
cusión, se aprobaron sin ninguna objeción. 

A continuación se leyó y puso a discu
sión el ramo de la Presidencia de la Re
pública y Jefatura Suprema del Ejército, 
con un total en sus programas de ..... 
<i 12.725,528.00, el cual fue aprobado sin 
objeción alguna. 

El total de los programas del Ministe
rio de la Gobernación, por la suma de 
CS: 34.676,940.00 y un aumento hecho en 
la Cámara de Diputados de <f 335,600.00, 
fue aprobado también por unanimidad. 

Se dio lectura y fueron aprobados con 
igual unanimidad, los rubros del 1liniste
rio · de Relaciones Exteriores, aue ascen
dían a la cantidad de <i 17.126,989.00 y 
aumentados en la Cámara de Diputados 
con la suma de <$: 61,884.00. 

Se pasaron a conocer los programas del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
siendo puesto a la consideración de la Cá-
mara el total aue arrojaban, de ....... . 
<$! 52.218,600.00, con un aumento de .. . 
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' es 16,800.00; aprobándose sin ninguna general de los programas del Ministerio 
de Obras Públicas, de CS 143.466,250.00, 
así como las reformas introducidas por la 
honorable Cámara de Diputados, consisten
tes en un aumento de Cf 383,000.00 y una 
disminución de <$: 1.091,496.00, siendo 
aprobados de esa manera. 

objeción. 

Fueron leídos y sometidos a discusión, 
los rubros del Ministerio de Educación 
Pública, con un total de es 146.109,632.00; 
con aumento hecho en la Cámara de Dipu
tados de ($; 92,852.00, y disminución de 
es 38,ooo.oo. Las partidas del Ministerio de Defensa, 

que ascendían a la suma de «$: 99.016.000.00 
Solicitó la palabra el honorable Sena- y sin ninguna modificación por parte de 

dor Rivas Gasteazoro, manifestando que la Cámara de Diputados, fueron aproba
habia pensado hacer algunas mociones de das sin objeción. 
reforma, principalmente en el ramo de Seguidamente fueron leídos y aprobados 
Educación Pública, para que fuera aumen- sin ninguna objeción, los siguientes ra-
tado el Presupuesto de la Universidad Na- mos: Salud Pública, con un total de .. . 
cional; pero en vista de que notaba que ~ 85,575,000.00, un aumento de ..... . 
privaba en el ánimo de la mayoría el pro- es; 108,000.00 y disminución d~ es; 36,000.00; 
pósito de aprobar el proyecto únicamen- Economía, Industria y Comercio, con una 
te con las reformas hechas por la Cámara asignación de (f 39.394,260.00, y dismi
de Diputados, se abstendría de hacer nin- nución de e; 222,400.00; Agricultura y 
guna moción; pero solicitaba se hiciera Ganadería, con un total de es 59,566.00.00, 
constar en acta su oposición a todo el ar- y reformas consistentes en aumento por 
ticulado del proyecto, en la forma como e; 10,800.00 y disminución de Cf 420,000.00; 
estaba siendo aprobado. Ministerio del Trabajo, con un total de 

Tal como lo solicitara el honorable Se- G: 3.838,403.00, y un aumento de ..... . 
nador Rivas Gasteazoro, ~e hace constar <S 88,000.00; Tribunal de Cuentas, cuyos 
en la presente acta su voto negativo so- programas alcanzaban la suma de ...... . 
bre todos los articulos contenidos en el pro- <S 4.993,000.00, aumentada en <f 14,400.00; 
yecto de Presupuesto en discusión. Poder Judicial, con un total de ....... . 

N 't' d . . ' (f 8.856,000.00, y aumento de es 189,200.00, 
o susc1 an ose nmguna moc1on con- en la Corte Suprema de Justicia; y Poder 

creta sobre el ramo de Educación Públi-
t 'd b d Electoral, cuyas partidas ascendían a la 

ca, quedaron sus par 1 as apro ª as en suma de es; 5.123 000.00 sin modificación. 
la forma antes anotada. 1 ' ' 

Se leyó y sometió a discusión el total (Continuará) . 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio Cle Hacienda y Crédito Público 

Autorización· a Director General de Aduanas Para Emitir Cheques para 
Reclamaciones v Devoluciones 

N• 105 

El Presidente <le la República, 

En uso de sus facultades, 

Acuerda: 

Primero: Autorizase al Sefior Director General de Aduanas, para emitir cheques con car
go a la cuenta "Fondo para Reclamaciones y Devoluciones," hasta por la suma de SESENTA 
y UN MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO COROOBAS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS 
{Cf61,144.36), conforme el siguiente detalle: 

Recia- Póliza 
moNo. No. 

4521 2657 
5236 5625 
6444 2434 
6800 2074 

Managua 
Managua 
Managua 
corinto 

Reclamante: Córdobas: 

Napoleón Quant • . .. .. .. .. .. .. .. .. . . 4! 724.85 
928.90 

1,150.40 
2,017.82 

Napoleón Quant .................. .. 
Napoleón Quant .. . . .. .. . • .. . • .. .. 
carios M. Cornejo T. e/o C. Holmann & Cía. Ltda. . 
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7228 

7229 
7314 

7323 
7348 
7404 
7405 
7406 
74(17 
7424 

4584 
4586 
4882 
4970 
6085 

6153 

6220 

6567 

6572 

6682 
7117 

7161 

Póliza 
N• 

002062 S. J. Sur 

318895 Managua 
016959 Corinto 

018590 Las Mere. 
012256 Corinto 
000004 P. Blanca 
000005 P. Blanca 
000006 P. Blanca 
000007 P. Blanca 
004400 S. J. Sur 

00101 El Bluff 
00197 El Bluff 
10261 Corinto 
07483 El Espino 
01829 Corinto 

01065 Corinto 

02423 Corinto 

00859 Corinto 

18852 Corinto 

18850 Corinto 

11970 Las Mere. 
13797 Corinto 

08619 P. Somoza 
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Reclamante: Córdobas: 

Leonardo Quant Hnos. & Cia. Ltda. e/o J. Vassa-
lll & Co ......••..................... 
Rolando Najlis ....................... . 
Jorge del Carmen & Co. Ltda. c/o E. Palazio & Co. 
Ltda .........•...................... 
Misión Adventista e/o Suc. de C. Delgadlllo, S. A. 
Compañía Petrolera Chevron c/o. Aldenic, S. A. . . 
Tropical Gas Company Inc. e/o P. Santamaria Lóla 
Tropical Gas Company Inc. e/o P. Santamarla Lola 
Tropical Gas Company Inc. c/o P. Santamarla Lola 
Tropical Gas Company Inc. e/o P. Santamarfa Lola 
Jaime Llanes & Cia. Ltda. "Deportes Llanes" c¡o 
C. Holmann & Cia. Ltd. . . . . . . . . . . . . . . 
Maderas Industrializadas, S. A. . . . . . . . . • . . . 
Maderas Industrializadas, S. A. . . . . . . . . . . . . . . 
Emllia Navarro Deshon e/o Smith Lugo, Co. Ltda. 
Helados Lacmiel e/o Suc. de C. Delgadillo, s. A. . . 
Compañia Cervecera. de Nicaragua e/o Vélez & Mar-
tinez Cía. 'Ltda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Compañia Cervecera de Nicaragua c/o Vélez & Mar-
tínez Cia. Ltda. . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·, .. 
Compañía Cervecera de Nicaragua c/o Vélez & Mar-
tinez Cia. Ltda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Compañía Cervecera de Nicaragua e/o Vélez & Mar-

·tinez Cía. Ltda ..•.................... 
Compañía Cervecera de Nicaragua e¡o C. Hol
mann & Cía. Ltda. . . . . . . . . . . . . . . · · .. 
Compafifa Cervecera de Nicaragua c¡o C. Hol-
mann & Cia. Ltda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Luis Amado Br:ones M. e/o J. Vassalll & Co. . . . . 
Empresa Nacio:1&1 de Luz y Fuerza e/o E. Pala
zio & Co. Ltd. . . . • . . 
E. Palazio & Co. Ltda. 

Total ••.. 

-= 

819.00 
176.35 

358.61 
1,102.92 
5,388.14 

155.19 
155.19 
155.19 
155.19 

626.06 
3,104.08 
4,914.70 

579.74 
1,049.23 

6,514.33 

3,826.69 

9,142.56 

10,434.90 

4,868.50 

465.99 
227.73 

1,787.10 
315.00 

es 61,144.36 

Segundo: Lós cheques deberán ser refrendados por el Ministro de Hacienda y C. P. 

Teroero: Autorizase al Tribunal de Cuentas para devolver a los interesados las Pólizas y 
Facturas Consulares correspondientes a estas devoluciones, dejando el Tribunal de Cuentas 
constancia de los pormenores de los documentos devueltos. 

Comunfquese: Casa Presidencial. Managua D. N .. a los cuatro días del mes de Mayo de 
mil novecientos setenta y uno. - (f) A. SOMOZA D., Presidente de la Repllblica. - (f) Gusta· 
vo Montiel, Ministro de Hacienda y C. P." 

Ministerio de Defensa 
1 

Considerando: 

e:=====-============== I. Que la Compafifa organizada en la Repú
blica de El Salvador, TACA INTERNATIONAL 

Renuévase Certificado de 
Explotación de Servicios Aéreos a 
TACA lnternational. Airlines, S. A. 

Reg. 2190 - R/F 780416 - q: 120.00 

N• 808 Av. 

Acuerdo N~ 2. 
El Presidente de la República. 

en uso de las facultades que le confiere el Ar
. tfculo 195, Inciso 3) Cn., y Artículos 82. 85 y 

96 del Código de Aviación Civil vigente. 

AIRLINES, S. A., dentro de los términos del 
Certificado de Explotación que se le otorgara, 
ha venido realizando los servicios de transpor
te aéreo internacional en forma eficiente y se· 
gura, dando pruebas suficientes de su aptitud 
y capacidad para hacerlo conforme a las exf. 
gencias del servicio público. . 

II. Que el servicio de transporte aéreo inter-
nacional que desea mantener TACA ha probado 
ser de conveniencia y necesidad públicas, con
dición que la Ley General de Aviación ·Civil 
-sefiala como re4uisito obligatorio para justifi. 
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car el otorgamiento de todo Certificado de Ex
plotación de acuerdo con el Arto. 85 del Código 
de Aviación Civil, 

A cuerda: 

Renovar el Certificado de Explotación que 
vence el 9 de Julio de 1970, para servicios aé
reos regulares de transporte público interna
cional de pasajeros, carga y correo, extendi
do a favor de TACA INTERNATIONAL AIRLI
NES, S. A., por un periodo de CINCO AAOS, 
de conformidad con el Arto. 85 del Código de 
Aviación Civil, Incisos a) y b), que concluirá el 
9 de Julio de 1975, dentro de los siguientes tér
minos: 

1.-El derecho de volar sobre el territorio 
nacional y utilizar éste y sus aguas para la 
operación de sus naves aéreas, dentro de las 
zonas que el Ministerio de Defensa por medio 
de la Dirección de Aeronáutica Civil señale y 
con sujeción a las leyes de la República y los 
reglamentos respectivos, permitiéndosele duran• 
te la vigencia de este Certificado el uso de los 
Aeropuertos Internacionales, mediante el pago 
de las tasas y derechos correspondientes. 

2.-Taca International Airlines, S. A. deberá 
contar, tanto en sus naves como en los Aero
puertos, con los equipos de comunicaciones in
alámbricas, faros, guias inalámbricas, señales y 
medios de comunicación y de ayuda para la na. 
vegación aérea, necesarios para garantizar la 
seguridad del servicio. En casos de emergencia 
nacional o de auxilio para aeronaves en pell. 
gro a solicitud del Gobierno o de la Dirección 
de Aeronáutica Civil, TACA facilitará gratuita
mente el uso de tales aparatos, y si fuere del 
caso, poñdrá incluso a disposición del Gobier
no el servicio de sus naves, previo co~venio: Es 
entendido que en el momento que el Gobierno 
preste los servicios de comunicaciones y de 
ayuda para la navegación, TACA quedará obli. 
gada a servirse de ellos en las condiciones que 
se le fijen. 

3.-TACA podrá previo el permiso respectivo 
y los arreglos del caso que hará con el Minis
terio de Defensa, por medio de la Dirección 
de Aeronáutica Civil, y mediante el pago de los 
alquileres y derechos correspondientes, cons
truir e instalar talleres de reparación, hangares, 
bodegas, depósitos y toda facilidad auxiliar re
lacionada con el servicio aéreo internacional, 
entendiéndose que tales construcciones e ins. 
talaciones serán propiedad de la Compañia, las 
que podrán ser reformadas, removidas o reem
plazadas a juicio de la misma, de acuerdo con 
la Dirección de Aeronáutica Civil, según las exi, 
gencias del servicio. Los edificios, hangares, 
talleres y demás facilidades auxiliares propias 
de la Compañia, podrán previa autorización del 
Ministerio de Defensa ser utilizados por otras 
Empresas o particulares, mediante arreglo en
tre las partes interesadas. 

4.-TACA queda obligada a mantener vtgen-

tes Pólizas de Seguro, para cubrir a juicio de 
la Autoridad competent~ y de acuerdo con el 
Arto. 256 del Código de Aviación Civil, las in
.iemnizaciones por responsabilidad civil en que 
pueda incurrir por razón de accidentes de 
aviación, según lo dispuesto en las Leyes de la 
República.· 

5.-Taca International se sujeta a todas las 
disposiciones de las leyes nicaragüenses en es
pecial a las del Código de Aviación Civil vigente 
y más particularmente a las relativas a la res
ponsabilidad por daños a pasajeros, a la carga o 
equipaje facturado y a las personas y bienes de 
terceros en la superficie, contando con seguros 
suficientes; sometiéndose expresamente a la ju. 
risdicción de las autoridades nicaragüenses de 
conformidad con el Arto. 87 del Código de Avia
ción Civil, sin perjuicio en lo dispuesto en el 
Arto. 94 del mismo Código y demás leyes vigen
tes sobre la materia. 

6.-Se autoriza a TACA los siguientes equi
pos de vuelo: 

DOS Aviones Jets Bac One Eleven de 74 pa
sajeros; 

UN Avión Viscount de 48 pasajeros; 

TRES Aviones DC4 cargueros. 

7.-Se autoriza a TACA para que explote los 
servicios aéreos regulares de transporte públi
co internacional de pasajeros, carga y correo, 
dentro de los limites y condiciones de los Iti
nerarios de vuelos de pasajeros y carga al nor
te y al sur, aprobados por este Ministerio, se
.gún Ministeriales Nos. 550 y 551 Av., del 13 y 
17 de Abril de 1970, y que fueron puestos en 
vigor a partir del 26 de Abril del afio corriente. 

8.-La importación de repuestos para aviones, 
sus accesorios, combustible, lubricantes y de
más artículos indispensables para su menes
ter, gozarán de Libre Introducción, debiendo 
solicitar la recomendación del Ministerio de 
Defensa para Ministerio de Hacienda. 

9.-TACA se obliga a transportar en sus aero
naves, libre de todo pago, la correspondencia 
oficial y las Valijas Diplomáticas, de Nicaragua 
a los demás paises servidos por ella. 

10.-CUalquier aumento de frecuencia de 
acuerdo con el articulo 93 del Código de Avia
ción Civil deberá hacerse expresamente por 
escrito y debidamente aprobado, pero no se 
aceptará ningún aumento de frecuencia aproba
do en solicitud en cambio de itinerarios, que.. 
dando como fuera estipulado en este Certifi
cado de Explotación original. 

Comuniquese: • Casa Presidencial, Managua, 
D. N., 17 de Junio de 1970. - f) A. SOMO
ZA D., Presidente de la Rep\lblica. -f} Julio C. 
Morales M., General de Brigada G. N., Minis
tro de Defensa. 
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Ampliase Certificado de Explotación 
Extendido a TACA International 

Airlines, S. A. 
Reg. 2191 - R/F 780425 - <i 75.00 

N° 826-Av. 

Acuerdo N' 3 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el Ar. 
Uculo 195, Inciso 3) Cn. y ArUculos 82, 85 y 96 
del Código de Aviación Civil, 

Acuerda: 
Ampliar el Certificado de Explotación exten

dido a TACA INTERNATIONAL AIRLINES, 
S. A., en Acuerdo N~ 2 del 17 de Junio 1970, 
para servicios aéreos regulares de transporte 
público internacional de pasajeros, carga y co. 
rreo. 

El punto 6, QUE DICE: Se autoriza a TACA 
los siguientes equipos de vuelo: 

Dos aviones Jets Bac One Eleven de 74 
pasajeros; 

+ UN Avión Viscount de 48 pasajeros; 
TRES aviones DC4 cargueros. 

SE LEERA ASI: 
DOS aviones Jets Bac One Eleven de 74 

pasajeros; 
+ DOS aviones Viscount de 48 pasajeros; 

TRES aviones DC4 cargueros. 
Comuniquese: Casa Presidencial, Managua, 

D. N., 22 de Junio de 1970. - CD A. SOMO
ZA D., Presidente de la República. - (f) Gral 
Julio C. Morales M., Ministro de Defensa. 

Nómbrase' Comandante Militar 
en San Carlos, 

Depto. de Río San Juan 
"Nº 9 - Marina. 

El Presidente de la República, 
A e u e r da: 

1.-Nombrar al Coronel Cinf.) G. N., Miguel 
Alberto Mena Quiroz, como Comandante 
Militar en San Carlos, Departamento de 
Rio San Juan, en sustitución del Mayor 
Cinf.) G. N., Fennín Meneses Cantarero. 

2.-El nuevo nombrado tomará posesión de 
su cargo ante la Autoridad correspon
diente, y afectará la Partida Codificada 
bajo el número 0801041652110111 - 0090, 
del Presupuesto General de Gastos vigen
te. 

3.-El presente Acuerdo surte sus efectos a 
partir del primero de Mayo de 1971. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 
D.N., 3 de Mayo de 1971. - (f) A. SOMOZA D., 
General de División G. N.-El Ministro de Defen
sa, (f) Julio C. Morales M., General de Briga. 
da G. N." 

Concédense Pensiones Mensuales a 
Señores María de J. Pérez B., Cleto 

A. Rayo S. y José D. Sánchez D. 
"N• IX. 

El Presidente de la República, 
P o r cu a n t o: 

En Resolución de esta fecha se ha mandado 
extender Cédula de Monteplo a favor de la Se
ñora Maria de Jesús Pérez Berrlos, del Depar
tamento de Managua, por los muchos e impor. 
tantes servicios prestados a la Patria en dife. 
rentes ocasiones por su hermano el Coronel Jo
Ge Isabel Sierra Bcrrios. 

Acuerda: 
Que a partir del primero de Julio de 1971, la 

mencionada Señora Maria de Jesús Pérez Be
rrios, goce de una pensión de Ochenta Córdo. 
bas Ne tos ( 4' 80.00), mensuales, los que afecta. 
rán l~ Partida Codificada bajo el Nº 08-09--00 
-24-23 P. Transferencias Corrientes, Transfe. 
rencias Corrientes, Directas a Personas ~ 
21--0711 Pensiones y Jubilaciones del Presu. 
puesto General de Gastos vigente. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 
D. N., 4 de Mayo de 1971. - (f) A. SOMOZA D., 
General de División G. N. - El Ministro de~ 
fensa, (f) Julio C. Morales Marenco, General de 
Bri~ada G. N. 

N°X 
El Presidente de la Repllblica, 

Por Cuanto: 
En Resolución de esta fecha, se ha mandado 

a extender Cédula de Inválido a favor del Se
fior Cleto Antonio Rayo Sobalvarro, del domi. 
cilio de Boaco, Depto. de Boaco, por los muchos 
e importantes servicios prestados a la Patria 
en diferentes ocasiones. 

Acuerda: 
Que a partir del lro. de Mayo de 1971, el 

mencionado Señor Rayo Sobalvarro, goce de la 
Pensión de OCHENTA CORDOBAS NETOS 
< 4: 80.00) mensuales, los que afectarán la par. 
tida codificada bajo el número 08-09-00-24-
23 P. Transferencias Corrientes. Transferencias 
Corrientes- Directas a Personas 21---0711 Pen
siones y Jubilaciones del Presupuesto General 
de Gastos vigente. ·•' i.- . 

Comunfquese: Casa Presidencial, Managua, 
D.N., 4 de Mayo de 1971. - (f) A. SOMOZA D., 
General de División -G. N. - El Ministro de De
fensa, (f) Julio C. Morales Marenco, General de 
Brigada G. N." . 

N• XI 

El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
En Resolución de esta misma fecha, se ha 

mandado a extender Cédula de Inválido a ta-
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vor del Señor José Dolores Sánchez Dávila, del 
domicilio de Boaco, Departamento de Boaco, 
por los muchos e importantes servicios presta
dos a la Patria en diferentes ocasiones, 

Acuerda: 
Que a partir del lro. de Mayo de 1971, el men

cionado Señor Sánchez Dávila, goce de la Pen. 
sión de OCHENTA COROOBAS NETOS 
( 'f 80.00) mensuales, los que afectarán la Par
tida codüicada bajo el número 08--09--00-24-
'Z3- P. Transferencias Corrientes. Transferen
cias Corrientes- Directas a Personas 21-0711 
Pensiones y Jubilaciones del Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 
D. N., 4 de Mayo de 1971 - (f) A. SOMOZA D., 
General de División G. N. - El Ministro de 
Defensa, (f) Julio C. Morales Marenco, General 
de Brigada G. N. 
-""-"'=~-=-=---=·"'-'·-- - --.------=---------".O.-- - ~=-=~ 

Ministerio del T raba¡o 

Concédese Permiso a Inspector 
del Trabajo 

"Acuerdo No. 98 .. 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Conceder permiso con goce de 

sueldo al señor Alfonso Castellón Ayón, 
Inspector del Tra~ajo de. ~a ~~spección 
General del TrabaJO, Cod1f1cac1on : ..... 
12-02-01-25-24-11-0111-0030-1020 para au
sentarse de su cargo con el objeto de asis
tir al Curso de Alfabetización Funcional 
que se llevará a efecto en México, en el 
Centro Regional de Educación Fundamen
tal para América Latina ( CREFAL) del 26 
de abril al ·.30 de junio de 1971. - El se
ñor Castellón Ayón, concurrirá a dicho 
Curso gozando de beca que le fue conc~
dida por el Centro Regional de Alfabeti
zación Funcional en las Zonas Rurales de 
América Latina. 

Comuniquese. Casa Presidencial. Ma
nagua, D. N., 30 de abril de 1971. - ~AS
TASIO SOMOZA DEBAYLE, Pres1de~te 
de la República. -Amilcar Ybarra RoJ<UJ, 
Ministro del Trabajo. 

Representantes del Partido de 
Minoría Ante Comisión Nacional 

de Salario Mínimo 
"Acuerdo No. 102 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero· Nombrar a los siguientes Re
presentan~s del Partido de la Minoria en 

la Comisión Nacional de Salario Mínimo; 
Propietario, DOn Carlos A. Vega. Suplente, 
Doctor Horacio Argüello Carazo. 

Segundo: El presente Acuerdo se emite 
de conformidad con los Artos. 326 y 327 
del Código del Trabajo y surte efecto a 
partir del uno de mayo de 1971. Los nom
brados devengarán los sueldos en dieta que 
determina el Presupuesto General de Gas
tos de la Nación· Programa 04-00 Regula
ción del Salario Minimo, Codificación 12-
04-00-25-24-11-0111-0020. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana· 
gua, D. N., mayo 3 de 1971. - ANASTA
SIO SOMOZA DEBA YLE, Presidente de 
la República. - A mücar Ybarra RojM, 
Ministro del Trabajo. 

Ministerio de Economía. 
Industria y Comercio 

Autorización a Dirección General de 
Turismo Sacar a Licitación 

el Centro de Turismo "JILOA" 
"Acuerdo N• 16-V 

El Ministerio de Economía Industria 
y Comercio, 

en uso de las facultades que le confiere el ar. 
ticulo N~ 2 del Acuerdo N! 59-MEIC, de 15 de 
Abril de 1971, publicado en "La Gaceta", N~ 95 
del 3 de Mayo del corriente at\o, 

Acuerda: 
Primero: Autorizar a la Dirección General 

de Turismo, sacar a licitación al Centro de Tu· 
rismo conocido como "JILOA .. , conforme lo es
tablece el Acuerdo antes citado. 

Segundo: Este Acuerdo surte sus efectos a 
partir de esta fecha, y deberá publicarse en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Ministerio. de Economla, Indus
tria y Comercio, a los siete días del mes de Ma- . 
yo de mil novecientos setenta y uno. - JUAN 
JOSE MARTINEZ L., Ministro de Economía, 
Industria y Comercio. - Orlando Guadamuz E., 
Oficial Mayor". 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 2259 - R/F 851451 - Valor: ci 45.00 

t>r. Georg Henning Chcmlsch Pharrnazeutische 
Werk, G. m. b. H., solicita registro: 

"PLEON" 
Clase: 9. 
Opónganse. ' 
Managua. abril treinta mil novecientos seten. 

tiuno. - Manuel Castillo Jarqufn, Registrador de 
la Propiedad Industrial. - J. Ramos M., Secre. 
tario. 

a 1 
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Reg. 2255 - R/F 851378 - C: 315.00 
La Colonia, S. A., mediante Apoderado (Dr Edmundo Castillo> solicita registro de marca: 

"E N A• 

Para: Clase 49. 
Opónganse. . 
Registro Propiedad Industrial. Managua, Cilatro de Mayo de mil novecientos- setentiuno.-

Manuel Castillo Jarqufn, Registrador. - J. Ramos, Secretario. 3 1 

Reg. No. 2260 - R/F 851751 - Valor: 315.00 
Enrique Robleto Flores, solicita registro de: 

Para: Clase 31. 
Opónganse. 

Registro Propiedad L"ldustrial, Managua, dieci
siete de abril de mil novecientos setenta y uno. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - J. Ra· 
mos, Secretario. 3 · 1 

Reg. No. 2258 - R/F 851455 - Valor: et 15.00 
ThP GlllPttP C'ompany, solicita rPgistro: 

Clase: 7. 
Opónganse. 

"TRINITY" 

Managua, veintiocho de abril mil novecientos 
setentiuno. - Manuel Castillo Jarquln, Registra. 
dor de la Propiedad Industrial. - J. Ramos M., 
Secretario. S 1 

Reg. No. 2257 - R/F 851456 - Valor: <f 45.00 
E. Merck, solicita registro: 

Clase: 9. 
Opónganse. 

"ASTO NIN" 

?.lanagua, veintiocho de abril de mil novP.Clen
tcs setcntiuno. - Manuel Cirntillo .Tarquin, Re. 
~lstrador de la Propiedad Industrial. - J: Ra-. 
mos M., Secret!l.rlo. S 1 

Venta de Patentes 
Reg. No. 2223 - R/F 851~ - Valor CS 30.00 

Feed Sl'rvice Corporation, mediante apoderado, 
otrec" venta Patente '1e Invención de Nicaragua 
No. 1022 consiEitente en: 
º'SURTIDOR DE LIQUIDO, COMPRIMIDO, 

BAJO CONTROL. PARA GANADO" 
Managua, abril veintiocho de mil novecientos 

setentiuno. - Aristides Somarriba V. 2 2 

~eg. No. 2224 - R/F 851064 - Valor: (f 30.00 
FPed Scrvlce Corporatlon, mediante apoderado, 

ofrece venta Patente: 
"COMPOSICIONES PARA SUMINISTRAR 

A LOS ANIMALE$ ELEMENTOS NUTRY.l''IVOS 
Y EN LOS METODOS 

PARA LA PREPARACION DE TALES 
COMPOSICIONES'' 

Mana.gua, abril veintiocho mil novecientos se-
tentiuno. - Aristidel!I Somarriba. 2 1 
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Nombre Comercial 
Reg. 2256 - R/F 851379 - 4! 225.00 
La Colonia, S. A., mediante Apoderado (Dr. Edmundo Castillo) solicita registro Nombre 

Comercia,l 
"SUPERMERCADO "LA COLONIA" 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, cuatro de Mayo de mil novecientos setentiuno.

Manuel Castillo Jarquín, Registrador. - J. :Ramos, Secretario. 

SECCION JUDICIAL 
e: .. --· 

Remates 
RP.g. No. 2251 - B/U 817569 - Valor (f 45.00 

Once mafiana subastará.se rústica Teustepe, 
veintiocho corriente. 

Ejecuta : Maria Lidia Castellón. · 
Ejecutarlo : Francisco Castellón. 
.Juzgado l.ocal. Boaco, cinco mayo mil nove

cientos setentiuno. - Salvador Sobalvarro. - S. 
Medina, Srta. 

3 2 

Reg. No. 2226 - R/F 809675 - Valor 4! 90.00 
Once matlana, veintiséis mayo corriente, su

bastará.se este Juzgado rústica, en San Jorge, 
cuarentiocho y media manzanas, limitada: Norte, 
calle Chiquita, Valentln Jiménez; Sur, Augusto 
Cordón, calle Apataco; Oriente, Julio Robles Hol. 
mann: Poniente, Antonio Selva, Anita Holmann. 

Base: CieQto cuarenllclnco mil quinientos cór
dobas. 

Ejecución : Francisco Sánchez contra Edgar Hol
mann Robles. 

Juzgado Civil Distrito y del Trabajo. Rivas, 
tres mayo mil noveMentof! setenttuno. - Moisés 
S. Cole, Srio. 

3 2 

Reg. No. 2264 - R/F 817567 - Valor G: 45.00 
Diez mafiana veinticuatro mayo subastará.se 

n1atica jurisdicción San Lorenzo, t>..ste Departa.. 
mento. 

Ejecuta: Dominga Flores a Marco Oporta. 
Avalúo: Mil córdobas. 
Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Boaco, cinco mayo mil no

vecientos setentiuno. - Socorro de Medina, Se
cretaria. 

3 2 

Reg. No. 2192 - R/F 848014 - Valor: Cf 135.00 
Cuatro tarde veintiuno mayo corriente, local es

te Juzgado subastará.se finca rústica "Yucatán" 
compuesta doscientas manzanas, en Comarca Ma
sigue, Camoapa, lindante: Oriente, Gabino Hur-

3 1 

tado; Poniente, Porfirio Somoza. y Antonio Jirón; 
Norte, Moisés Scqueira y Ramón Duarte; Sur, 
Ambrosio Toledo. Inscrita: No. 3.088, asiento So., 
follo 299, tomo 31, Registro Público Boaco. 

Base: ~ 69,936.85. 
Posturas: Estricto Contado. 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragu,a. con. 

tra Roberto Hurtado Somoza. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma. 

nagua, tres de mayo de mil novecientos setenti
uno. - Ricardo Duarte Moneada, Juez Segundo 
Civil del Distrito. 

3 3 

Reg. No. 2196 - R/F 851080 - Valor 4! 180.00 
Cuatro tarde, mayo veintisiete próximo, local 

este Juzgado, subastaránse siguientes inmuebles: 
a) Rústica "El Paralsito" extensión 40 manzanas: 

· lindante: Norte, camino interpuesto Hildebrando 
Reyes; Sur, Ladislao Narváez; Oriente, Benigno 
Narváez; Poniente, Gonzalo Castellón. Inscrita 
No. 19583, Asto. lo. follo 249, Tomo 59. b) Rústl. 
ca "Santa Martha'; extensión 41 manzanas; Un. 
dante: Norte y Oriente, Juan Rafael Narváez: 
Poniente Carlos Sáenz; Sur, Julio Lacayo. Inscri
ta No. 21.522 Asto. 3o., follo 35, Tomo 299, ambas 
ubicadas Comarca Chacaraseca, Departamento 
León. Inscritas Registro Público León. 

Base: Treintitrés mil seiscientos córdobas, pos
turas estricto contado. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua contra 
.tuan Rafael Narváez Pineda, Juana Maña Acos
ta de Narváez, Martha Acosta Idiáquez. 

Juzgado Segundo Civil del Distrito, 6 mayo 
1971. - Ricardo Duarte Moneada, Juez Segundo 
Civil del Distrito de Managua. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg-. No. 2237 - B!U 813358 - Valor Cf 135.00 

Jaime Chavarria, solicita supletorios rústicas 
ubicadas Yalf, lindantes: 1) Oriente, José Ló
pez: Poniente, Ciriaco Rivera; Norte, Gerónimo 
Talavera, Francisco Duarte; Sur, Pedro Rivera, 
Julio Mollna; 2) Oriente, Pedro Rivera; Jesús 
Zeledón; Poniente, Agustln Zamora; Norte, Julio 
Molina; Sur, Angelino Talavera; Lucas Dunrte; 
3) Oriente, Rlo Monteeristo; Poniente, Julio Ma
yorga; Norte, Antonio Duarte; Sur, Julio Moli11¡1; 
'> Norte, Lucas Duarte; Sur, Julio Molina; Orlen.. 
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te, Rio Coco; Poniente, Rio Montecristo. 5) Nor. 
te, MaximUiano Blandón; Sur, Antonio Duarte; 
Oriente, Rio Coco; Poniente, Julio Malina. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Jinotega, mayo cinco, 

mil novecientos setentiuno. - Er. Campo Val::rio, 
Sri o. 

~ 1 

Reg. No. 2238 - B/U 813359 - Valor Cf s:.'.')O 
Jaime Cbavarria Agu!lar solicita suplc~crios · 

rusticas Yall, lindantes: 1) Oriente, quebrada 
"El Zapote"; Poniente, Zo!lo Castillo; Norte, "El 
Coyolar"; Sur, Julio Molina. 2) Oriente, Arca
dio Duarte, Constantino Malina; Poniente, Purifi
cación Montenegro, Julio Mollna; Norte, Sllvio 
Talavera, Julio Molina; Sur, Constantino Malina; 
3) Oriente, Pedro Rivera; Poniente, Juan Gon· 
zález; Norte, Julio Malina; Sur, Agustln Quezada. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito Jinotega mayo cinco, mil 

novecientos setentiuno. - Er, Campo Valerio, 
Srlo. 

3 1 

Reg. No. 2239 - B/U 817172 - Valor Cf 90.00 
· Remberto Guzmán Martlnez solicita supletorio 
mejoras dos predios terreno ejidal. Primero, trein
ta manzanas linda: Oriente, Lis!maco Martinez; 
Poniente, Norte, Sucesión Leonte Alfaro; Sur, 
Adrián Calderón. Segundo: cuatro manzanas, 
linda: Oriente, Juan José Suárez; Poniente, Da. 
nilo Vanegas; Norte, Rafael Castellón; Sur, Ras
tro Pl'.iblico. 

Opóngase. 
Juzgado Unico: Limay treinta 111lril del setPn

tiuno. - Lavadie, Srio. 
3 1 

Reg. No. 2240 - B/U 738980 - Valor fi 45.00 
Alejandro Ramirez Castillo solicita supletorio 

rustico esta jmisdicción: Este, Nicolás Lazo; 
Norte. Victoriano Jirón; Oeste, Vcnancia Castillo; 
Sur, Toblas Lanuza. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Unico. San Nicolás, veintiséis abril mil 

novecientos setentiuno. - J. Gutiérrez M., Secre
tarlo. 

3 1 

Reg. No. 2241 - B/U 738981 - Valor Cf 45.0G 
Gonzalo Zamora Ramirez, solicita supletorio rus. 

lico esta jurisdicción: Este, Guillermo Rayo; Nor. 
te, Guillermo Rayo; OP..ste, Felipe Ortufto; Sur, 
Encamación López. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Unico: San Nicolás veintiséis abril mil 

novecientos setentiuno. - J. Gutlérrez M., secre-
3 1 

Reg. No. 2242 - B/U 738982 - Valor C$: 45.00 
Agueda Castillo Gómez solicita supletorio rus

tico esta jurisdicción: Este, Venancla Castillo; 
Sur, Ramón Esplnoza; Oeste, Agaptto Gámez; 
Norte, Venancla Castillo. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Unico. San Nicolás veintiséis abril mil 

novecientos setentiuno. - J. Gutiérrez M., Se
cretarlo. 

3 1 

Reg. No. 2243 - B/U 840376 - Valor: Cf 45.00 
Francisca Mendieta, solicita supletorio esta 

ciudad lindante: Norte, Antonio Mollna; Sur, 

Maria González, Julio González; Oriente, Adolfo 
Portillo Masi.s; Poniente, Laura Mojica, Carmen 
Gago. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Diriamba, mayo cuatro mil 

novecientos setentiuno. - Regalado, Srlo. 
3 1 . 

Reg. No. 2244 - B/U 831271 - Valor;. C$: 90.00 
•;entura Irias, solicita titulo supletorio, predio 

rÜstlco y propiedad urbana, jurisdicción Limay, 
'indantes: Primerp: Norte, Cándida Quintero; 
3ur. Aureliano Palma; Oriente, Cándida Quinte. 
ro; Occidente, Baltazar Murlllo; Segunda, linda: 
Norte, Asunción Suárez. calle en medio; Sur y 
Occidente. Humberto Ordóñf'z; Oriente, Fermln 
Mcnf'ses. 

nPc>nganse término iegal. 
Juzgado Local. Estell, seis de mayo de mil 

i1ovecientos setentiuno. - A. Arauz. 
3 1 

Reg. No. 2246 - B/U 831248 - Valor: ($: 45.00 
Reynaldo Fuentes, solicita supletorio casa so

lar: Oriente, Adrián Valdivia; Occidente, Luisa 
Moreno; Norte, Sebastián Castellón; Sur, Fran
cisco Barquero. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli. trece abril mil 

novecientos setentiuno. - G. Gutlérrez. - Hugo 
Tercero. 

3 1 

Reg. No. 2247 ~ B/U 831249 - Valor: C$: 45.00 
Andrés Velásquez. solicita supletol1o solar es. 

ta ciudad: Norte, Alberto Lanuza; Sur, Oriente. 
Campo Aviación; Occidente, Mercedes Gutlérrez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, veintisiete febre

ro mil novecientos setentiuno. - G. Gutiérrez. -
Hugo Tercero. 

3 1 

Rcg. No. 2248 - B/U 831247 - Valor: ($: 45.00 
Felipe Talavcra solicita supletorio diez manza. 

nas, Limay: Oriente, Julio !barra; Occidente, Ba
silio Gómez; Norte. Salvador Castellón; Sur, Lu
cila Suárez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estell, veintisiete febre

ro mil novecientos setentluno. - H. Osomo. -
Hugo Tercero 

3 1 

Reg. No. 2249 - B/U 817571 - Valor: ($: 45.00 
Fablo Ellano Lira solicita titulo supletorio rQs.. 

tlca San Lorenzo: Oriente, Luciana Jirón; Po
niente, Carmela Lira; Norte, Francisco Lira; Sur, 
Trinidad Téllez. 

Juzgado Civil Distrito. Boaco, <'inco mayo mil 
novecientos setentluno. - Julio Guzmán G., Se
cretario. 

3 1 

Reg. No. 2250 - B/U 817579 ...:.... Valor: Cf 45.00 
Félix Rodriguez Ramirez solicita titulo suple

torio rústica jurisdicción Teustepe: Oriente, her
manos Urblna; ,Poniente, Cecillo Rodrlguez; Nor. 
te, Roberto Ramirez; Sur, TencinaL 

Juzgado Civil Distrito. Boaco. seis mayo mil 
novecientos setentiuno. - Martna Herrera, Se-
cretaria. . · ·· 

3 l 
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